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Por tanto, y de acuerdo con la normativa expuesta, es el Consejo de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones la autoridad compe-
tente para efectuar las pertinentes declaraciones de confidencialidad que 
se deban realizar de las informaciones que las distintas entidades aporten a 
esta Comisión.

De acuerdo con ello y considerando que las declaraciones de confidencia-
lidad son actos de trámite cualificados y que algunas de ellas han sido efectua-
das por el Secretario de esta Comisión, ante las dudas planteadas por algún 
operador, en el sentido de que no se encuentren comprendidas en la delega-
ción de competencias referenciada en el apartado anterior, procede, en conse-
cuencia, mediante la presente Resolución a su convalidación tal y como prevé 
el artículo 67 de la LRJPAC, por si se considerase necesario.

En atención a lo expuesto anteriormente, el Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, en el ámbito de sus competencias y de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 13 y 67 de la LRJPAC, la disposi-
ción adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y en el 
artículo 4.3 de la Orden de 9 de abril de 1997, por el que se aprueba el Regla-
mento de Régimen Interior de la Comisión, resuelve:

Primero.–Modificar el resuelve tercero de la Resolución de fecha 18 de 
diciembre de 1997 por la que se aprobó una serie de delegaciones de com-
petencia, resuelve que quedará redactado de la siguiente forma:

«Tercero.–Delegar en el Secretario de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones la adopción de los actos de instrucción o trámite, cua-
lificados o no, que deban adoptarse en el curso de los expedientes adminis-
trativos tramitados en la Comisión no comprendidos en el apartado ante-
rior, con excepción de los actos en los que se adopten medidas cautelares y 
las resoluciones por las que se dé por finalizado cualquier procedimiento, 
cuya adopción corresponderá en cualquier caso, al Consejo de la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones.»

Segundo.–Convalidar las declaraciones de confidencialidad efectuadas 
con anterioridad a la fecha de la presente Resolución por el Secretario de 
esta Comisión al amparo de la Resolución de fecha 18 de diciembre de 1997 
por el que se aprueba una serie de delegación de competencias.

Disposición final.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 12996 ORDEN APA/2340/2006, de 14 de julio, por la que se asig-
nan cuotas transitorias de azúcar e isoglucosa a las 
empresas productoras establecidas en España, para la 
campaña de comercialización 2006/2007.

El Reglamento (CE) n.º 318/2006 del Consejo, de 20 de febrero de 2006, 
por el que se establece la organización común de mercados en el sector 
del azúcar, deroga el Reglamento (CE) n.º 1260/2001 del Consejo, de 19 
junio de 2001, por el que se establecía hasta el momento dicha organiza-
ción común de mercados.

De conformidad con el artículo 1.2 del Reglamento (CE) n.º 318/2006, 
la campaña de comercialización comenzará cada año el 1 de octubre y 
finalizará el 30 de septiembre del año siguiente. No obstante, la campaña 
de comercialización 2006/2007 comenzará el 1 de julio de 2006 y finalizará 
el 30 de septiembre de 2007, teniendo por tanto una duración de 15 
meses.

Posteriormente, el Reglamento (CE) n.º 493/2006 de la Comisión, de 27 
de marzo de 2006, por el que se establecen medidas transitorias en el marco 
de la reforma de la organización común de mercados en el sector del azú-
car, adopta las medidas necesarias para garantizar en el sector del azúcar la 
transición entre el régimen establecido en el Reglamento (CE) n.º 1260/
2001 y el nuevo régimen establecido en el Reglamento (CE) n.º 318/2006.

El artículo 9.1 del Reglamento (CE) n.º 493/2006, asigna a los estados 
miembros una cuota transitoria de azúcar de 497.780 toneladas para la 
campaña de comercialización 2006/2007, de las que 324.000 toneladas son 
para España. Dicha cuota se reservará al azúcar producido a partir de 
remolachas sembradas antes del 1 de enero de 2006. Igualmente, y para la 
misma campaña de comercialización, el artículo 9.2 asigna a los estados 
miembros una cuota transitoria de isoglucosa de 126.921 toneladas de 
materia seca, de las que 20.645 toneladas son para España.

Por otra parte, según lo dispuesto en el artículo 9.4 del citado Regla-
mento, las cuotas transitorias previstas en los apartados 9.1 y 9.2 no esta-

rán sometidas al pago del importe temporal de reestructuración y no 
podrán beneficiarse de las ayudas previstas en el Reglamento (CE) n.º 
320/2006 del Consejo, de 20 de febrero de 2006, por el que se establece un 
régimen temporal para la reestructuración del sector del azúcar en la 
comunidad.

Finalmente, el artículo 9.5 del Reglamento (CE) n.º 493/2006, establece 
que los Estados miembros asignarán las cuotas transitorias, en función de 
criterios objetivos y de modo que quede garantizada la igualdad de trato 
entre los productores y se eviten distorsiones de mercado y de la compe-
tencia, a las empresas productoras de azúcar e isoglucosa establecidas en 
su territorio y autorizadas de conformidad con el artículo 17 del Regla-
mento (CE) n.º 318/2006.

Por ello, en la asignación de las cuotas transitorias que se lleva a cabo 
mediante la presente orden, se han seguido los parámetros indicados, de 
acuerdo con la proporcionalidad exigida y del mismo modo que se hizo en 
la elaboración de la Orden APA/2120/2006, de 26 de junio de 2006, por la 
que se asignan cuotas de azúcar e isoglucosa a las empresas productoras 
establecidas en España.

En el procedimiento de elaboración de la presente disposición han 
sido consultadas las Comunidades Autónomas y las entidades representa-
tivas de los intereses de los sectores afectados.

En su virtud, resuelvo:

Uno. Cuota transitoria de azúcar.

1. Para la campaña de comercialización 2006/2007, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado uno de la Orden APA/2120/2006, de 26 de junio, 
por la que se asignan cuotas de azúcar e isoglucosa a las empresas pro-
ductoras establecidas en España, la cuota transitoria de producción de 
azúcar, expresada en cantidades equivalentes de azúcar blanco, es la 
siguiente:

Azucarera Ebro, S. L. Sociedad Unipersonal.
Cuota de azúcar: 296.000 toneladas.
Azucareras Reunidas de Jaén, Sociedad Anónima
Cuota de Azúcar: 28.000 toneladas.

2. La cuota de Azucarera Ebro, S. L. Sociedad Unipersonal se gestio-
nará dentro de la Unión Azucarera, Agrupación de Interés Económico, 
hasta su extinción.

Dos. Cuota transitoria de Isoglucosa.–Para la campaña de comer-
cialización 2006/07, sin perjuicio de lo establecido en los apartados dos, 
tres y cuatro de la Orden APA/2120/2006, de 26 de junio, por la que se 
asignan cuotas de azúcar e isoglucosa a las empresas productoras esta-
blecidas en España, la cuota transitoria de producción de isoglucosa, 
expresada en cantidades referidas a materia seca, es la siguiente:

Roquette Laisa España, S. A.
Cuota de isoglucosa: 4.082,7 toneladas.
Cerestar Ibérica, S. L
Cuota de isoglucosa: 5.727,4 toneladas.
Tate & Lyle Spain, S. A.
Cuota de isoglucosa: 10.834,9 toneladas.

Tres. Exención de aplicación del Reglamento (CE) n.º 320/2006.–
Las cuotas transitorias de azúcar e isoglucosa, previstas en los apartados 
uno y dos de la presente orden:

a) no estarán sometidas al pago del importe temporal de reestructu-
ración previsto en el artículo 11.2 del Reglamento (CE) n.º 320/2006.

b) no podrán beneficiarse del pago de las ayudas previstas en el 
Reglamento (CE) n.º 320/2006.

Cuatro. Fecha de efectos.–La presente Orden surtirá efectos a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, podrá recurrirse, 
potestativamente, en reposición ante la Sra. Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, o ser impugnada, 
directamente, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-
cia Nacional en el plazo de dos meses, también contado desde el día 
siguiente al de su notificación; advirtiendo que no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, hasta que se haya resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición si se hubiera interpuesto; todo ello conforme a lo ordenado en 
el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Madrid, 14 de julio de 2006.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana. 


